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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 25/2021

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 1494/2020,

de fecha 18/12/2020, las bases y convocatoria para la provisión

en propiedad la siguiente plaza vacante en la plantilla municipal,

en turno libre:

PERSONAL FUNCIONARIO Escala Administración General:

1 Administrativo, Grupo C, Subgrupo C1, nivel C.D. 19

(turno libre).

Se hace público que por la antedicha Resolución se ha aproba-

do lo siguiente:

PRIMERO. El gasto con cargo a la correspondiente aplicación

presupuestaria, del vigente presupuesto a la que asciende la retri-

bución correspondiente a la plaza vacante objeto de convocatoria.

SEGUNDO. Las Bases reguladoras de las pruebas selectivas

para la provisión en propiedad de la plaza vacante anteriormente

referenciada, obrantes en el expediente GEX 8091/2020, con

CSV 211A B340 615B 819A BDB5.

TERCERO. La convocatoria de las pruebas selectivas, comuni-

cándolo a la Diputación Provincial a los efectos de que designen

un miembro y su suplente para formar parte del órgano de selec-

ción de la referida convocatoria.

CUARTO. La publicación del texto íntegro de las bases regula-

doras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección

https://www.villadelrio.es] y en el Tablón de Anuncios.

QUINTO. La publicación de un extracto de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que

servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de

este Ayuntamiento de Villa del Río de conformidad con los artícu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o

Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá in-

terponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que aquel

sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-

ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar

cualquier otro recurso que estime pertinente.

Villa del Río, 5 de enero de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.

Expediente GEX 8091/2020.

Procedimiento: Provisión de Plaza por Turno libre mediante

Oposición libre (Personal Funcionario).

Asunto: Bases de la Convocatoria 1 plaza Administrativo, Admi-

nistración General Turno libre.

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA

PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMI-

NISTRACIÓN GENERAL, FUNCIONARIO DE CARRERA, PARA

EL AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO, MEDIANTE OPOSI-

CIÓN LIBRE, CORRESPONDIENTE A LA OEP 2018.

1. Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por funcio-

narios de carrera de una plaza vacante y presupuestada de admi-

nistrativo, mediante el sistema de oposición, encuadradas dentro

de la Escala de Administración General, Subescala Administrati-

va, Grupo C, Subgrupo C1, de la plantilla del excelentísimo Ayun-

tamiento de Villa del Río, incorporada a la Oferta de Empleo Pú-

blico correspondiente al año 2018, publicada en el Boletín Oficial

de la Provincia de 30 de Noviembre de 2018 Nº 230 y modifica-

ción posterior publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 03 de

Abril de 2020 Nº 65.

2. Requisitos específicos de los candidatos.

a) Tener la nacionalidad española, o la de uno de los estados

miembros de la Unión Europea, o de otros estados para los que

se permita el acceso al empleo público según la legislación vigen-

te.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad má-

xima de jubilación forzosa por ley para el acceso al empleo públi-

co.

d) Estar en posesión del título de bachiller, Formación Profesio-

nal II, Ciclos Formativos de Grado Superior o equivalente a efec-

tos de acceso al empleo público.

e) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo dis-

puesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en el momento de

su toma de posesión como funcionario de carrera.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separa o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mimos términos el acceso al

empleo público.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán

cumplirse por los aspirantes al último día del plazo de la presenta-

ción de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma de pose-

sión.

3. Solicitudes.

3.1. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Bo-

letín Oficial de la Provincia. En el Boletín Oficial del Estado, se

publicará un anuncio de la convocatoria.

3.2. En el plazo de 20 días hábiles desde el siguiente al de la

publicación del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, quienes deben tomar parte en las pruebas se-

lectivas, cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-

sidencia del Ayuntamiento, manifestando expresamente que reú-

nen todos los requisitos exigidos.

3.3. Las solicitudes se presentarán PREFERENTEMENTE en

la sede electrónica del Ayuntamiento, sita en la siguiente direc-

ción www.villadelrio.es, en el Registro General Electrónico, del

Ayuntamiento o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

3.4. Igualmente deberán adjuntar a la solicitud los siguientes

documentos:
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a) Fotocopia del DNI.

b) Fotocopia de la titulación académica requerida.

c) Declaración jurada de cumplimiento de lo previsto en la letra

f de la base segunda.

3.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto

de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

4. Admisión de candidatos/as.

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente de Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión, señalando un plazo de diez días hábiles para su

subsanación. Dicha resolución se publicará en el tablón de anun-

cios de la sede electrónica en la página web www.villadelrio.es.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados el

listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, determinan-

do el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, que será

publicado en el mismo sitio que el provisional.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador estar constituido por un Presidente y

cuatro vocales, todos ellos funcionarios de carrera designar por la

Alcaldía. Actuará de Secretario, uno de los vocales.

5.2. Los miembros del tribunal deberán poseer titulación o es-

pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida pa-

ra el ingreso en las plazas convocadas.

5.3. Junto a los titulares se nombran suplentes, en igual núme-

ro y con los mismos requisitos.

5.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia más

de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamen-

te. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante

el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo, calificar las pruebas establecidas y realizar la correspon-

diente propuesta de resolución.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 245 de mayo, de Indemnizaciones por Razón de

Servicio, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

6. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.

6.1. La actuación de los aspirantes se iniciar por orden alfabéti-

co por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra, confor-

me la Resolución publicada en el Boletín Oficial del Estado del

año en que se celebren las pruebas.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de extraordinaria fuerza mayor, debidamente

justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

6.4. Los anuncios que deba realizar el Tribunal Calificador, de-

berán publicarse en el tablón de anuncios de la Corporación o en

los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

7. Desarrollo de la oposición.

La oposición estará formada por las siguientes pruebas, en el

orden en que a continuación se relacionan:

7.1. Test de conocimientos. De carácter obligatorio y eliminato-

rio para todos los aspirantes, consistirá en contestar un test de

100 preguntas con cuatro respuestas alternativas, sobre el con-

junto del temario que se adjunta, en el plazo máximo que determi-

ne el tribunal. Los aspirantes deberán alcanzar al menos, 5 pun-

tos para superar esta prueba que se valorará de 0 a 10 puntos,

quedando excluidos los candidatos que no tengan la puntuación

mínima anteriormente expuesta. Cada respuesta correcta tendrá

un valor de 0.20 y las respuestas incorrectas se penalizarán a ra-

zón de 0.05 puntos.

7.2. Prueba teórica. De carácter obligatorio y eliminatorio para

todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, durante

un tiempo máximo de dos horas, dos temas elegidos entre cinco

extraídos al azar por el tribunal, de los que figuran en el temario.

Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para supe-

rar esta prueba que se valorará de 0 a 10 puntos, quedando ex-

cluidos los candidatos que no tengan la puntuación mínima ante-

riormente expuesta.

7.3. Caso práctico. Consistirá en la realización en el tiempo má-

ximo que determine el tribunal, de uno o varios supuestos prácti-

cos relacionados con el contenido del temario, y que será califica-

do de 0 a 10 puntos.

8. Puntuación total y relación de aprobados de la oposición.

8.1. La puntuación total se asignará única y exclusivamente a

los aspirantes que hayan superado los tres ejercicios, y quedará

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en todas

las pruebas.

8.2. En caso de que se produjera empate en la puntuación de

varios aspirantes, el orden de la puntuación total se determinará

conforme a los siguientes criterios:

-Se da preferencia al aspirante que mayor puntuación obtuvo

en el caso práctico.

-Si persistiera el empate, se dará preferencia al aspirante que

mayor puntuación obtuvo en la prueba teórica.

-Si nuevamente persistiera el empate, se dará preferencia al

aspirante que mayor puntuación obtuvo en el test de conocimien-

tos.

-Si nuevamente persistiera el empate, se dirimirá a suertes en

presencia de los aspirantes.

8.3. El Tribunal hará público los resultados por orden de pun-

tuación decreciente, con la suma y desglose de las calificaciones

correspondientes al proceso selectivo, en el tablón de anuncios

de la Corporación, elevando al órgano correspondiente del Ayun-

tamiento propuesta de nombramiento del aspirante que mayor

puntuación acumulada presente.

9. Nombramiento y toma de posesión.

9.1. Concluido el proceso anterior, el aspirante propuesto debe-

rá presentar certificado médico que acredite la capacidad funcio-

nal para el desempeño de las tareas propias de la plaza ofertada,

y la exhibición del título original exigido en las bases, y tras ello,

será nombrado funcionario de carrera, administrativo, con los de-

rechos y obligaciones inherentes a esta situación.

En el caso de que el aspirante no presente dicho certificado, tí-

tulos o documentos, o habiendo presentado, no se acredite su ca-

pacidad funcional, será sustituido por el siguiente candidato que

le siga en puntuación.

9.2. El aspirantes nombrado, deberá efectuar la toma de pose-

sión en el plazo máximo de un mes a contar desde el siguiente

día en que le sea notificado su correspondiente nombramiento.

En caso contrario, y salvo supuesto de fuerza mayor debidamen-

te acreditado, se entenderá producida automáticamente la renun-

cia para tomar posesión como funcionario.
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10. Normativa y recursos.

10.1. El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar

parte en esta convocatoria, constituye sometimiento expreso de

los mismos a las bases reguladoras de la misma, que tienen la

consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

10.2. La presente convocatoria se regirá, en lo no previsto por

estas bases, por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público, Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-

blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Ad-

ministración Local, y Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del perso-

nal al servicio de la Administración General del Estado y de provi-

sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-

narios civiles de la Administración General del Estado.

10.3. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella y de la actuación del tribunal califi-

cador, podrán ser impugnados en los plazos y formas previstos

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

TEMARIO

I. Materias comunes.

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y conte-

nido. Derechos y deberes Fundamentales. Su garantía y suspen-

sión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. Reforma

de la Constitución.

Tema 2. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones consti-

tucionales del Rey. Sucesión y regencia.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y

funcionamiento del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judi-

cial. El Tribunal Supremo. La organización judicial española.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Go-

bierno. El Consejo de Ministros. Designación, causas de cese y

responsabilidad del Gobierno. Las funciones del Gobierno. Rela-

ciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 6. La Organización territorial del Estado: las Comunida-

des Autónomas. Constitución y distribución de competencias en-

tre el Estado y las Comunidades Autónomas. Estatuto de Autono-

mía de la Comunidad de Andalucía. La Administración local: enti-

dades que la integran. La provincia, el municipio y la isla. Regla-

mento Orgánico Municipal.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. El principio de legalidad. La potestad discrecional. Las fuen-

tes del derecho administrativo. La jerarquía de las fuentes. La ley.

Las disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley y

decreto legislativo. El reglamento: concepto, clases y límites.

Otras fuentes del derecho administrativo.

Tema 8. El municipio: concepto y elementos. Legislación bási-

ca y legislación autonómica. La población municipal. El padrón de

habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranje-

ros. Regímenes de sesiones y acuerdos de los órganos de Go-

bierno Local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificacio-

nes y publicación de acuerdos. El registro de documentos.

Tema 9. La organización municipal. Los municipios de régimen

común. Órganos necesarios: El alcalde, tenientes de alcalde, el

Pleno y la Junta de Gobierno Local.

II. Materias específicas (I).

Tema 10: Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico

del Sector Público. Disposiciones generales: Objeto, ámbito sub-

jetivo aplicación y principios generales. De los órganos adminis-

trativos. Administración General del Estado: Organización admi-

nistrativa, ministerial y territorial.

Tema 11: Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas (I): De los

actos administrativos. Producción y contenido. Motivación. Forma.

Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos.

Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los

actos en vía administrativa.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (II): El procedimiento administrativo común:

Concepto. Capacidad de obrar. Concepto de interesado. Repre-

sentación. Registro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de

interesados. Identificación y firma de los interesados en el proce-

dimiento administrativo.

Tema 13. Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común:

Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización del procedimien-

to. El procedimiento simplificado. De la revisión de los actos en

vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 14. Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (IV): Derechos de las personas. Derecho de

acceso a archivos y registros. Registros. Colaboración y compa-

recencia de los ciudadanos. Responsabilidad de la tramitación.

Tema 15. La nueva normativa en materia de responsabilidad de

las Administraciones Públicas. La Ley 40/2015, de 1 de octubre:

Principios de la responsabilidad. Responsabilidad concurrente. In-

demnización. Exigencia de la responsabilidad patrimonial de las

autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públi-

cas.

Tema 16. La Potestad Sancionadora y el Procedimiento San-

cionador: principios. Procedimiento sancionador general. Procedi-

miento sancionador simplificado.

Tema 17. Entidades Locales. Competencias. El municipio. Te-

rritorio. Población. Los vecinos.

Tema 18. Derechos y deberes de los funcionarios públicos lo-

cales. Derechos Retributivos. Vacaciones, permisos y licencias.

El Código Ético. Régimen disciplinario. Seguridad Social del per-

sonal al servicio de las Entidades Locales.

Tema 19. La Provincia. Organización. Presidente, competen-

cias. Otras Entidades Locales.

Tema 20. Funcionamiento de las Entidades Locales. Relacio-

nes interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos. Parti-

cipación ciudadana. Estatuto de los miembros de las Corporacio-

nes Locales. Cargos públicos.

Tema 21. La potestad reglamentaria. El Reglamento: Concepto

y clases. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la

potestad reglamentaria.

Tema 22. Los bienes de las Entidades Locales. Su clasifica-

ción: bienes de dominio público, bienes patrimoniales y bienes co-

munales.

Tema 23. La intervención administrativa local en la actividad

privada. Las licencias o autorizaciones administrativas. Concepto,

clases y actividades sometidas a licencia.

Tema 24: La gestión de los servicios públicos locales. Formas

de gestión.

Tema 25. Urbanismo. Competencias urbanísticas municipales.

Regulación del planeamiento urbanístico. Licencia urbanística.

Disciplina urbanística.

Tema 26. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
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Sector Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos de

los contratos. El Órgano de contratación. El empresario: Aptitud

para contratar.

Tema 27. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (II): Clases de contratos del Sector Público. Proce-

dimientos de adjudicación de los contratos. Ejecución y modifica-

ción. Extinción del contrato.

Tema 28. Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgáni-

ca 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-

gral contra la Violencia de Género. Discapacidad y dependencia.

Tema 29. El personal al servicio de las Administraciones públi-

cas. Régimen jurídico. El Texto Refundido del Estatuto Básico del

Empleado Público y demás normativa vigente. Las competencias

en materia de personal en el ámbito local.

Tema 30. Selección de personal. Los procesos selectivos en la

Administración pública y su conexión con la Oferta de Empleo Pú-

blico. Principios constitucionales. Acceso al empleo público y pro-

visión de puestos de trabajo.

Tema 31. El personal funcionario al servicio de las Administra-

ciones públicas: funcionarios de carrera y funcionarios interinos.

La selección de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la con-

dición de funcionario. Situaciones administrativas de los funciona-

rios. Supuestos y efectos de cada una de ellas.

Tema 32. Provisión de puestos de trabajo en la función pública.

Los deberes y derechos de los funcionarios. La carrera adminis-

trativa. Promoción interna. Sistemas de retribuciones e indemni-

zaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario: faltas,

sanciones y procedimiento.

Tema 33. El personal laboral al servicio de las Administracio-

nes públicas. Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 34. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales. Imposición y ordenación de tributos. Recursos de las

haciendas locales. Participación de los tributos. Ordenación e im-

posición de tributos. Ordenanzas fiscales.

III. Materias específicas (II).

Tema 35. Tasas. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Cuantía

devengo. Contribuciones especiales. Hecho imponible. Sujetos.

Base imponible. Cuota. Devengo. Precios públicos. Obligados.

Cuantía y devengo.

Tema 36. Impuesto de bienes inmuebles. Hecho imponible.

Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible. Base liquidable. Ba-

se de reducción. Cuota íntegra. Cuota liquidable. Tipo de grava-

men, bonificaciones. Gestión tributaria. Catastro.

Tema 37. Impuesto de actividades económicas. Hecho imponi-

ble. Sujeto pasivo. Cuotas. Tarifas. Coeficientes. Gestión. Im-

puesto de vehículos de tracción mecánica. Hecho imponible.

Exenciones. Sujeto pasivo. Cuotas. Devengo. Período impositivo.

Gestión.

Tema 38. Impuesto de construcciones, Instalaciones y obras.

Hecho imponible, sujetos pasivos, base imponible, cuota, deven-

go, bonificaciones. Impuesto de incremento e valor de terrenos de

naturaleza urbana. Hecho imponible, sujeto pasivo.

Tema 39. Presupuestos. Contenido y aprobación. Créditos y su

modificación. Ejecución y liquidación del presupuesto. Pagos a

justificar. Anticipo de caja.

Tema 40. Tesorería de las entidades locales. Funciones. Cuen-

tas bancarias. Ingreso y pago. Gestión de la tesorería.
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